
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 AM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link enviado, en la 
calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su 
inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

1.-Despacho comisorio # 1482 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:30 AM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link enviado, en la 
calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su 
inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

2.-Despacho comisorio # 0022 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 10:00 AM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link enviado, en la 
calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su 
inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

3.-Despacho comisorio # 036-2021 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 10:30 AM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link enviado, en la 
calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su 
inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

4.-Despacho comisorio # 0070 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:00 AM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link enviado, en la 
calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su 
inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

5.-Despacho comisorio # 0034 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:30 AM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link enviado, en la 
calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su 
inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

6.-Despacho comisorio # 086 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 12:00 DEL DÍA, LA CUAL 
SE LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía Microsoft teams a través del link enviado, 
en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique 
su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

7.-Despacho comisorio # DC-0421-44 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 2:00 PM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía Microsoft teams a través del link enviado, 
en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique 
su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

8.-Despacho comisorio # 027 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 16 de 2022. En la fecha al Despacho de la señora 
Juez por reparto, la presente comisión, a través del Centro de Servicios para Los Juzgados Civiles 
Municipales y de Familia (despachos Comisorios), para llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 
j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
1.- AVÓQUESE el conocimiento de la presente comisión para lo cual, y a fin de imprimirle el trámite 
respectivo, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de SECUESTRO (VIRTUAL) dentro de la presente 
comisión, en consecuencia, se señala el 31 DE MAYO DE 2022, A LAS 2:30 PM, LA CUAL SE 
LLEVARÀ A CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS.  Por secretaria remítase las 
respectivas invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias a que 
hay lugar.  
 
2.-TÉNGASE EN CUENTA el acta de designación del auxiliar de la justicia anexa a este auto, para 
el aprovisionamiento del cargo de secuestre. COMUNÍQUESE la anterior determinación al auxiliar 
de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso de venir designado el secuestre del Juzgado 
Comitente, téngase en cuenta tal novedad.  
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 
auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión.Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 
2022”. 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado de 
tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que 
el incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. Aportar copia 
del auto que ordena la comisión. 
  
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora y/o 
interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía Microsoft teams a través del link enviado, 
en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no comparezca, ni justifique 
su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena  la devolución de la comisión al Juzgado 
de origen; de la misma manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA, por conducto, del Centro 
de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos 
Comisorios). 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

9-Despacho comisorio # 0019 
 

 

 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha en el 
estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA V 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 2 de 2022. En la fecha al Despacho 
de la señora Juez , informando que, revisada la presente comisión, se encontró que 
el juzgado Comitente no indicó el nombre del apoderado de la parte actora, y/o 
persona interesada en la diligencia, razón por la cual no se pudo enviar la invitación 
a través de Microsoft Teams  en la presente comisión.Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                      
CIELO SAAVEDRA V 
             Secretaria    
                                                                                                                                                                                                                                           

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
J27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cra. 10 No. 14-33 piso 3 
 

           Bogotá D.C  Veinte de mayo de dos mil veintidós  
 
          Conforme lo indicado en el informe secretarial que precede se dispone: 

 
           
             1.- De conformidad con el informe secretarial que antecede, SE 
DEVUELVE la presente comisión al juzgado de origen, por falta de claridad y 
precisión, toda vez que el comisionado no informó el nombre del apoderado de la 
parte actora, y/o persona interesada en la práctica de la diligencia, téngase en 
cuenta que en el auto que ordena la comisión, también se echa de menos tal 
manifestación, lo que imposibilita la práctica de la medida decretada. 
 
 
             2.- Por secretaría DEVUELVANSE las diligencias al Juzgado de origen, a 
través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia De Bogotá (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-
2017 del C.S. de la J), una vez cumplido lo anterior. Déjense las respectivas 
constancias a que haya lugar. 
   
 
 
 Notifíquese, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

Juez 
10 Despacho comisorio # 304 

J02ejecucion civil Mpal Cartagena  
 

 

  

JUZGADO 27 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notificó en estado No.008, de hoy 

23-05-2022, a las 8:00 a.m. 

 
CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

SECRETARIA 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, mayo 20 de 2022. En la fecha al 
Despacho de la señora Juez con manifestación de la parte actora, donde 
informa que el propietario del establecimiento de Comercio (parqueadero) 
efectuó la entrega del inmueble, dando cumplimiento a la visita presencial y 
a sendos avisos  enviados al inmueble. Sírvase proveer  

    
CIELO Y. SAAVEDRA V 
 Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 

j27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

                           Bogotá D.C. Veinte de mayo de dos mil veintidós 
 
         De conformidad con el informe secretarial que precede se dispone: 

 
         1.- Por secretaría DEVUELVANSE las diligencias al Juzgado de origen, 
a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 
Juzgados Civiles y de Familia De Bogotá (artículo 4º.del Acuerdo PCSJA17-
10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J), y téngase como efectiva la diligencia 
encargada. 
   
 
 
             NOTIFIQUESE, 

 
 

JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 
JUEZ 

 
11.-Despacho comisorio # 0021-20 J05PCCM BTA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por anotación hecha 
en el estado No.008 de hoy 23-05-2022 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 

mailto:27pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 


